
 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre del Puesto Director de Operación y Servicios 

Nivel 15 
 

 

 

 

 

Requisitos: 1. Licenciatura en carrera afín al 
puesto, titulado con experiencia en 
el ramo de la Ingeniería Civil e 
Hidráulica. 

2. Experiencia mínima de un año en 
actividades relacionadas con el 
puesto. 

Competencias: 1. Análisis de problemas. 
2. Enfoque en resultados. 
3. Organización. 
4. Sensibilidad a lineamientos. 
5. Aptitud de liderazgo. 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CATÁLOGO DE PUESTOS 
 



ÓN DE FUNCIONES 

 
 
 
 
 
 

Impulsar el desarrollo da B pn stecióri de los servicios públkxxs de agua 
potable, alcantarillado y sanearn nto en el Establo, coadyuvondo en el 
desempeño de k›s organismos prestadores de servicios; estñnubr le 

panídpacl‹!•\ clud :lano en eequemae de gobemanza del ague. all como 
 

sakid y cultura del agua. 
 
 
 
 

• Ccordlr›ar  laa funclor›ee  de  lae 6rees  quo integran  la  Dlteeclón de 

 
desanób de eue funci‹x\es, oeBbloóeixlo une supervisión continua 
pare su evaluad6n; 

 
•Eta6orar el Proyecto E»trat6gioo óa Desarrollo de los 8arviÓos Públicos. 
llevar e cabo los p«›gremee qu del miemo se deriven y dar eeguimlento 
o su cumplimiento; 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

las Plantas de Tratarmanto da Aguas ResBu 



”Ó/\/ QU F¢//\fC/O/\/ES 

 
 
 
 

•Promovor y fcxnentar el re\\so de aguas reeiduakse  tratadas  y 
aXern•t fvae para et menejo, disposición y reúeo de lod¢e genemdos en 
las plantas de 1zatamionto de eguae eri al Estado; 

 
 
 
 
 

de 

 

•Apoyor a I•s Or0arismoo Operadaee y Ayunlamie‹›toe, en á 
tratamiento de aguas reeidualee y asegurar el cumplimiento ox\ las 
normae de celkl8d del agua; 

 
 
 
 

•Proporer a la Dirección General programae de capmitoción a óe 
usuerloe de eguas ns'eIduele», para mejorar el aprovechamiento de t¢›s 
e/aternas de saneamiento en el Estado; 

 

 
 

 

•EIaborar el dk:tannen técnico como ale+neto 
adminlstratlvo pera clausura de descargas 
cuerpos recept•>fm de jufied caión estatal 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
•Formular el Progiama Operativo Anual de M OIre¢¢Ió4q a B Dirección de 
Rarieaóón a fin de concentrar y presentar a coneldeiaclón  de  la 

 
 

•Recabar y mantener actualizada la inlórmaclón an materje de aguae 
estatales, reIeckx›ede con foo diferentes uBos, disponibilbad y mIk1ad; 

 

•Ejecutar lae atribuciones de la Comiaiön en aiœci6n a le edminlstiaciôn 
de tae aguea eetataBs y eMo bianes inherentes; 

 

•Reak zar el censo de aprovechafnlentos da las aguat eatatakse y sue 
bier›e6 nherentee; 

 

• InBg‹er en coordinación con B @›ecctd1 JurldJca loe exPadJerite« q‹›e 
pennítan wnitir las óeclaratoñaa de eguae eatatak›o y dar seguimiento BI 
procedimiento pefa su publicación en el Pori6dico Ofóal del Es+.o. Los 
•xp•dant•e d•be‹8n oont•rer le ir›formadón geo referenciada 

necesaria pala la corie'cta delimitaÓ6n y óemaruad6n de la zona estatal. 

 
• Integrar los expedientes do les decteratoriee de agues exDtabs que 
omita el E)ocutivo del Estado, por conducto de lo C‹xníeión; 



 
 

 
 
 

 

 
 

•Auaxizar el pago diferido o en parcialidmles de be Créditos Fiaoales 
rredlente la celebración de Convento de acuerdo a las polfticaa 
estabBcidaa paia tal efocto, previa garantía de su Importe y ec esorios 
k›BaIes, coriaideran6o los plazoa máximos establecidos por la Loy; 

 

•Comunkar e£xxeritemerite al Interior de le Ol/eocBn y de B Comleión en 
lo gerieial, lae actividadee, programas y resultados Mcanzados dumnte la 
gestión por cada probado a su cxfgo; 

 

•Efactuar visitei do irispecci6n y veri£xsaóón de las corimskx\ee 
aeignBdae pere conlirmer el cumplkoiento de la Leyi 

 

•Coadyuvar con la Dirocci6n Jurídica, en llos trámites necesarios ente lae 
 

o parcial de preclfoe o le jimitaÓón de derechos de d‹xnéIo, para el 
cumplimiento de lós ‹:::•jetí vos eri le prestación de los earvlclos públicos; 

 
 

lae administracbcies mun)ópaIee, encargados de lo preetaclón de los 
servicios püblicoa de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 

 

• Fomentar la eutoouñóericie técnlca y tlnandere de los Orgenleniot 
Operadores y coadyuvar en el eficaz deaempoño de sus atribuck›nee en 

ber›ef<b de eue usuaróe; 
 

•Llevar a cabo ol dieeño y la e)eoucl6n, 
p«:›grarnas de Agua Limpla y Gultura 
Comisión; 

 
•Emit fr opiniones técnicas y aportaciones 

Desarrollo y el Plan Estetel Hldñco eegún 
 

•Promover, coordinar, concertar y en cu cas0*fébÉ Á     ac  n y 
daeario£o teixio ico en metería del agua, ael csmo la formación y 
i:apecil•ción de    ursos humanoe; 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•EIaborar a indu tardar el 15 de odubre de cada ano, el proyecjo de Ley 
Estatal de Derechos de Agua y eus bienee inherontes corresporxlTente a 
la Diiección, para au eprobación por le Junta do Gobiemo y su posterior 
remieión al £J. Cx›ngreso del Estedo para eu aprobacKx\ en eu caeo y 
pub imÚ§q gq g[    eriódico  Oficial  del Estado; 

 
• imputar le celebración de convence de colaboraclón con instancias de 
educación superior y centros de Irives£gación c4ent ffica y taenológlce, 
pera la fnve8tlg8dón en el te‹ria hldrtoo y el fortaleÓmiento dot recurso 
humano dedlcado al aector ju8; 

 
• B dar atenclón a loe reguerñn tos de información en el émbito de su 

corr6›etencIa, que se generen mediante ol pro‹:edm›íonto que se\ablo<o b 
Ley de Transpwoncia y Azx>o6o a la Informecldn Públl‹:a del Esiaóo de 
San Luke Potosí; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
servicios solicitados por las sN;•:lireccionos 
ndustrial. pravia autoñzación de la d 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Estas f unciones son enunci•tivas má$  no tim itativa s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


